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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL CIRCUITO JUDICIAL DE HONDA 
Mayo Trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL. 
DEMANDANTE: DARWING JOSÉ QUERALES MORENO  
DEMANDADA: COLPAC SAS  
 RADICACIÓN: 733493105001-2022-00031-00. 

 
Como quiera que la parte actora no subsanó la demanda dentro del término 
dispuesto en el auto anterior, se procede a dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 90 del C.G.P., aplicable en materia laboral en virtud del principio de 
integración normativa previsto en el artículo 145 del CPTSS. 

 
En consecuencia, el Juzgado Laboral del Circuito de Honda 

 
RESUELVE: 

 
1.- RECHAZAR la presente demanda ordinaria laboral promovida por DARWING 
JOSÉ QUERALES MORENO contra COLPAC SAS acorde con lo expuesto y con 
fundamento legal en la norma citada. 

 
2.- DEVOLVER a la parte demandante los anexos originales sin necesidad de 
desglose. 

 
3.- ARCHIVAR las diligencias previas las constancias pertinentes, una vez en firme 
este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
DIANA MILENA RIVERA GÓMEZ 

 
 

 

 

JUZGADO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 

HONDA– TOLIMA 

 

ESTADO #020 

Se notifica esta providencia a las 8:00 

a.m., hoy 16 mayo de 2022. 

 

_________________________ 
Iván Andrés Ortiz 

Monroy  
Secretario 
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